REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecinueve de marzo de dos mil ocho.

A fojas 87: Vistas las certificaciones de fojas 84 a 86, como se pide, notifíquese la demanda de autos en la forma dispuesta en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil.
Notifíquese por carta certificada.
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